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Guayaquil, 30 de abril de 2019 

Señor 

NICOLAS RAMON PERIBONIO GONZALEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos informarle que, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía denominada PESMADECA S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la misma, por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones dentro del marco 

legal estatutario. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario de la compañía. 

La compañía denominada PESMADECA S.A,, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la notaria trigésimo octavo de este cantón Guayaquil, el 
13 de junio del 1997, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de 
julio del 1997. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

  

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO 
conferido a mi favor de la compañía PESMADECA S.A., Guayaquil, 30 de abril de 
2019. 

EG 
olás Ramón Pepfonio González 

C.C. N* 0905277273



  

EL 

GOBIERNO 
DETODNOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23.478 

FECHA DE REPERTORIO:21/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
PESMADECA S.A., a favor de NICOLAS RAMON PERIBONIO 
GONZALEZ, de fojas 23.043 a 23.046, Registro de Nombramientos 
número 6.592, 

AUNADO 

ARNM 

A NO 

AD AUS DIU IADA     
    
    

gs. César Md 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTON GUAYAQUIL            

  

Guayaquil, 23 de mayo de 2019 

REVISADO PORS 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabjillad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0000792 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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